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DEMANDANTES: MARÍA VISITACIÓN GONZÁLEZ PEÑA Y ALBA YANED GONZÁLEZ  
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ASUNTO: AUTO ORDENA REQUIERIR A LA ANT 
  

        

En virtud del informe Secretarial que antecede, previo a designar curador ad-litem a las 

personas determinadas e indeterminadas emplazadas, se ordenará requerir a la Agencia 

Nacional de Tierras, para que emita pronunciamiento de fondo acerca de la naturaleza 

jurídica del predio objeto de usucapión, habida cuenta que desde el 14 de julio hogaño se 

remitió a esa Entidad la copia íntegra del expediente (fl. 90 expediente físico), conforme lo 

solicitó mediante oficios 20203100257161 y 20203100316881. Así mismo, el 9 de 

septiembre anterior se remitió certificado de antecedentes registrales y titulares de derecho 

real de dominio en el sistema antiguo del predio denominado El Arrayan, identificado con 

F.I.  No. 072-50498, documentación radicada bajo el No. 20201030599202, sin que a la 

fecha se haya recibido respuesta. Lo anterior sin perder de vista que desde el 11 de 

noviembre de 2019 se le corrió traslado de la demanda (fls. 51 y 52 expediente físico), a fin 

de que dilucidara la situación jurídica del predio. En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

   

Por Secretaría, requiérase al doctor Andrés Felipe González Vesga, subdirector de 

Seguridad Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, para que a más tardar en el término 

de QUINCE (15) días hábiles, contados a partir de que reciba la comunicación, informe por 

escrito y con destino a este proceso si el predio denominado El Arrayan, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 072-50498, es de naturaleza privada o un bien 

baldío de la Nación. Indíquesele en el oficio que, de no recibirse respuesta en el término 

señalado dará lugar a la sanción prevista en el artículo 44, numeral 3º de la Ley 1564 de 

2.012, previa aplicación del procedimiento señalado en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996.  

 

Vencido el término o una vez se reciba pronunciamiento de la Entidad, lo que suceda 

primero, ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite de Ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  
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